
   3
Edición 49.637
Miércoles, 16 de septiembre de 2015 DIARIO OFICIAL

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto 0229 del 11 de febrero de 2015, el doctor Guillermo León Es-
cobar Herrán, identiicado con cédula de ciudadanía 17094416, fue nombrado en el cargo 
de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario, Código 0036, Grado 25, de la planta de 
personal del Despacho de los Jefes de Misiones Diplomáticas y Oicinas Consulares, adscrito 
a la Embajada de Colombia ante la Santa Sede.

Que el doctor Guillermo León Escobar Herrán tomó posesión de manera efectiva del 
cargo de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario, Código 0036, Grado 25, ante la 
Santa Sede, el 5 de marzo de 2015.

Que la Convención de Viena de 1961 sobre Relaciones Diplomáticas, aprobada por Ley 
6ª de 1972 y en vigor para Colombia, establece en el artículo 5° que un Estado acreditante 
podrá después de haberlo notiicado en debida forma a los Estados receptores interesados, 
acreditar a un jefe de misión ante dos o más Estados.

Que la Embajada de Colombia ante la Santa Sede es concurrente ante la Soberana 
Orden Militar y Hospitalaria de San Juan de Jerusalén de Rodas y de Malta, y se encarga, 
por lo tanto, de atender las relaciones diplomáticas al no existir una Misión Diplomática 
de Colombia ante dicha Orden.

Que la Soberana Orden Militar y Hospitalaria de San Juan de Jerusalén de Rodas y de 
Malta mediante Nota 552 del 26 de agosto de 2015, concedió el beneplácito de estilo para 
la designación por parte del Gobierno de Colombia, del doctor Guillermo León Escobar 
Herrán como Embajador no residente ante dicha Orden.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Desígnase al doctor Guillermo León Escobar Herrán, Embajador Extraor-
dinario y Plenipotenciario, Código 0036, Grado 25, de la planta de personal del Despacho 
de los Jefes de Misiones Diplomáticas y Oicinas Consulares, adscrito a la Embajada de 
Colombia ante la Santa Sede, como Embajador de Colombia No Residente ante la Soberana 
Orden Militar y Hospitalaria de San Juan de Jerusalén de Rodas y de Malta.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 16 de septiembre de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar.

Ministerio de Hacienda  
y crédito Público

Dec e o

DECRETO NÚMERO 1853 DE 2015

(septiembre 16)

por el cual se adiciona el Título 5 a la Parte 3 del Libro 2 del Decreto 1068 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, en lo relacionado 
con la liquidación y traslado de los rendimientos inancieros originados con recursos de 

la Nación.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y 
legales, en especial de las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política, el parágrafo 2° del artículo 16 y el inciso 2° del artículo 101 del Estatuto Orgánico 
del Presupuesto, y en desarrollo del artículo 10 de la Ley 1737 de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con el artículo 101 del Estatuto Orgánico del Presupuesto los rendimientos 
inancieros obtenidos con recursos de la Nación por los establecimientos públicos al igual 
que los del Sistema de Cuenta Única Nacional y los de los órganos públicos o privados, 
pertenecen a la Nación y deben ser consignados a la Dirección General de Crédito Público 
y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Que se hace necesario que el Gobierno nacional en ejercicio de su facultad reglamentaria 
determine la periodicidad, metodología de liquidación y forma de traslado de los rendimien-
tos inancieros originados con recursos de la Nación, excepto para aquellos rendimientos 
originados por patrimonios autónomos que la ley haya autorizado y los obtenidos con los 
recursos recibidos por las entidades de previsión y seguridad social, para el pago de pres-
taciones sociales de carácter económico.

DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónase el Título 5 a la Parte 3 del Libro 2 del Decreto 1068 de 2015, 
el cual quedará así:

“TÍTULO 5

LIQUIDACIÓN Y TRASLADO DE LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS 
ORIGINADOS CON RECURSOS DE LA NACIÓN

Artículo 2.3.5.1. Ámbito de aplicación. Las disposiciones del presente título son apli-
cables a los rendimientos inancieros originados con recursos de la Nación, producto de 
la gestión, manejo e inversión de dichos recursos, en los instrumentos autorizados según 
sea el régimen de inversión aplicable, con excepción de los rendimientos originados por 
patrimonios autónomos que la ley haya autorizado y los obtenidos con los recursos recibidos 

por las entidades de previsión y seguridad social, para el pago de prestaciones sociales de 
carácter económico.

Parágrafo. Para efectos de este título, se entenderán como recursos administrados todos 
aquellos recursos de la Nación que las entidades gestionen, manejen e inviertan directamente, 
o cuando las mismas deleguen esta administración.

Artículo 2.3.5.2. Rendimiento inanciero. Para efectos del presente título, se considera 
rendimiento inanciero, cualquier recurso que exceda el capital originado en recursos de la 
Nación, producto de la gestión, manejo e inversión en los instrumentos autorizados según 
sea el régimen de inversión aplicable.

Las entidades que administren recursos de la Nación, observarán la metodología esta-
blecida para la liquidación y el traslado de los rendimientos inancieros originados en dicha 
administración, además de los términos y plazos previstos en el presente título.

Artículo 2.3.5.3. Metodología de liquidación. Los rendimientos inancieros al día t 
(RFt) se obtendrán de restar al Portafolio de inversiones admisibles, valorado al día t (Pt), 
el valor del saldo del capital entregado en administración al día t (Kt), así:

RFt = Pt - Kt
Donde:

RFt: Rendimientos Financieros al día t.

Pt: Portafolio de inversiones admisibles, valorado al día t.

Kt: Saldo de capital de los recursos entregados en administración al día t.

Parágrafo 1°. Se entiende por portafolio de inversiones admisibles al día t (Pt), el valor 
de los instrumentos de inversión según sea el régimen de inversión aplicable, valorados 
y contabilizados a precios de mercado al día t, de conformidad con las metodologías de 
valoración y contabilización de inversiones aprobadas por la Superintendencia Financiera 
de Colombia y/o la Contaduría General de la Nación, según corresponda.

Parágrafo 2°. Se entiende por saldo de capital de los recursos entregados en administra-
ción al día t (Kt), el valor resultante de sumar los recursos inicialmente entregados (K0) más 
los aportes de capital realizados hasta el día t (AKt) menos los retiros de capital realizados 
hasta el día t (RKt), así:

Kt = K0 + AKt - RKt
Donde:

Kt: Saldo de capital de los recursos entregados en administración al día t.

K0: Capital inicial de los recursos entregados en administración.

AKt: Aportes de capital realizados al día t.

RKt: Retiros de capital realizados al día t.

Parágrafo 3°. La aplicación de la metodología prevista para la liquidación de los ren-
dimientos inancieros no exonerará a las entidades administradoras de las obligaciones de 
medio que tienen como profesionales en la administración de los recursos. En todo caso, 
las entidades administradoras deberán procurar la preservación de los recursos entregados 
en administración, dentro de sus competencias y facultades.

Artículo 2.3.5.4. Fuentes de rendimientos inancieros. La variación en el valor del 
portafolio de inversiones admisibles respecto del capital invertido, que constituirán fuentes 
de rendimientos inancieros en un determinado período, tendrán su origen en lo siguiente, 
según el régimen de inversión aplicable:

1. Tratándose de inversiones en Títulos de Deuda:

a) El valor de los rendimientos efectivamente pagados por el emisor y recibidos por la 
entidad administradora durante el período.

b) La variación en el precio de mercado de los títulos que componen el portafolio de 
inversión, contabilizados de conformidad con las metodologías mencionadas en el parágrafo 
1° del artículo 2.3.5.3. del presente título.

c) El resultado de la enajenación o venta de los títulos frente a su valor de compra o de 
valoración, según corresponda.

2. Tratándose de inversiones en Fondos de Inversión Colectiva del Mercado Monetario:

La variación en el valor de la unidad de inversión, contabilizados de conformidad con 
las metodologías mencionadas en el parágrafo 1° del artículo 2.3.5.3. del presente título.

3. Tratándose de Cuentas Bancarias remuneradas:

El valor de los rendimientos efectivamente recibidos por la entidad administradora 
durante el período.

Artículo 2.3.5.5. Periodicidad. La entidad administradora deberá aplicar la metodología 
de liquidación para el cálculo de los rendimientos inancieros descrita en el artículo 2.3.5.3. 
al cierre de cada mes o a la fecha de cesación de las obligaciones contraídas con cargo a 
los recursos de la Nación.

Artículo 2.3.5.6. Traslado de rendimientos inancieros a la Nación. La entidad admi-
nistradora procederá a trasladar a favor de la Nación el resultado positivo de la metodología 
de liquidación descrita en el artículo 2.3.5.3.

El traslado de los rendimientos inancieros se llevará a cabo mediante transferencia y/o 
consignación a la cuenta que para tal in informe la Dirección General de Crédito Publico 
y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, hasta el décimo (10°) día 
hábil del mes siguiente al período objeto de cálculo.

Artículo 2.3.5.7. Incumplimiento del traslado. Los administradores de recursos que 
no realicen el traslado de los rendimientos inancieros de acuerdo con la metodología y 
periodicidad prevista en el presente título, se sujetarán a las sanciones de ley a las que haya 
lugar por el retardo o incumplimiento de tal obligación.

Artículo 2.3.5.8. Reintegro de recursos. En el evento en que hayan cesado las obli-
gaciones contraídas con cargo a los recursos de la Nación, las entidades estatales deberán 



4  DIARIO OFICIAL

Edición 49.637
Miércoles, 16 de septiembre de 2015

proceder a ordenar el reintegro de la totalidad de los rendimientos inancieros generados y 
los que se generen hasta la fecha de traslado efectivo de los remanentes de capital que no 
hubieren sido comprometidos ni ejecutados, a favor de la Dirección General de Crédito 
Público y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Artículo 2.3.5.9. Reporte de información. Las entidades administradoras de recursos 
de la Nación deberán incluir dentro de los informes que sean presentados a los comités de 
seguimiento de los negocios iduciarios y a los ideicomitentes, el resultado de la meto-
dología mencionada en el artículo 2.3.3.6.3 de acuerdo con la periodicidad prevista en el 
presente título.

Artículo 2.3.5.10. Rendimientos inancieros originados con anterioridad a la entrada 
en vigencia del presente decreto. La liquidación de rendimientos inancieros para el perío-
do comprendido entre el 1° de enero de 2015 y el 31 de agosto de 2015, deberá ajustarse 
a la metodología descrita en los artículos anteriores y en caso de resultar valores a favor 
de la Nación, deberán ser trasladados a la Dirección General de Crédito Público y Tesoro 
Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público a más tardar al décimo (10°) día 
hábil siguiente a la fecha de entrada en vigencia del presente decreto.

Para la liquidación de los rendimientos inancieros a partir del 1° de septiembre de 
2015, se aplicará la metodología y periodicidad de traslado mensual contemplada en el 
presente decreto.

Parágrafo. Los rendimientos inancieros originados en vigencias anteriores al año 
2015 que no hubieren sido liquidados, deberán sujetarse a la metodología prevista en el 
presente título y deberán ser trasladados a la Dirección General de Crédito Público y Tesoro 
Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público a más tardar al vigésimo (20°) día 
hábil siguiente a la fecha de entrada en vigencia del presente decreto”.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 16 de septiembre de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

DECRETO NÚMERO 1854 DE 2015

(septiembre 16)

por el cual se modiica el Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con el Valor Total 
Uniicado (VTU) de operaciones activas y pasivas realizadas por entidades vigiladas por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las conferidas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política y los artículos 9° de la Ley 1328 de 2009 adicionado por el artículo 1° de la Ley 
1748 de 2014 y 62 de la Ley 1430 de 2010, y

CONSIDERANDO:

Que una de las inalidades del Régimen de Protección al Consumidor Financiero, que se 
prevé en el artículo 9° de la Ley 1328 de 2009, es brindar lineamientos de tal manera que se 
ponga en práctica el principio de transparencia e información cierta, suiciente y oportuna, 
por parte de las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia de tal 
manera que deban informar a los consumidores inancieros, como mínimo, las caracterís-
ticas de los productos o servicios, los derechos y obligaciones, las condiciones, las tarifas 
o precios y la forma para determinarlos.

Que en particular, la información que se suministre al consumidor inanciero previamente 
a la celebración del contrato, deberá permitir y facilitar la adecuada comparación entre las 
opciones ofrecidas en el mercado por distintos proveedores.

Que con el in de facilitar que los consumidores inancieros potenciales tengan más 
información y claridad para tomar las decisiones que les convengan al momento de la 
adquisición de productos y operaciones, el 26 de diciembre de 2014 se expidió la Ley 
1748 por medio de la cual se establece la obligación de brindar información transparente 
a los consumidores de los servicios inancieros por parte de las entidades vigiladas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia y se establece el Valor Total Uniicado (VTU), 
medida que le permite al consumidor inanciero potencial comparar las ofertas de las enti-
dades inancieras de forma homogénea.

Que de forma complementaria se considera necesario modiicar el contenido del Reporte 
Anual de Costos Totales, con la inalidad de que en el mismo se discriminen los cobros aso-
ciados a las operaciones y productos a los que se les debe calcular el Valor Total Uniicado 
para operaciones activas y pasivas.

Que de la misma manera, las entidades inancieras que ofrezcan todos los servicios que 
componen el paquete de servicios básicos establecido por la Superintendencia Financiera 
de Colombia deberán cotizar dicho paquete, que ha de ser promocionado de manera ho-
mogénea por ellos, de forma tal que se permita y facilite su comparación por parte de los 
consumidores inancieros.

Que la Superintendencia de Industria y Comercio de conformidad con lo establecido 
en el artículo 7° de la Ley 1340 de 2009, rindió concepto favorable en relación con el 
contenido del presente decreto.

Que el Consejo Directivo de la Unidad Administrativa Especial Unidad de Proyección 
Normativa y Estudios de Regulación Financiera (URF), aprobó por unanimidad el contenido 
del presente decreto, mediante acta número 5 del 30 de abril de 2015.

Que en virtud de lo anterior,

DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónase el CAPÍTULO 3 al TÍTULO 4 del LIBRO 35 de la PARTE 2 
del Decreto 2555 de 2010, en los siguientes términos:

“CAPÍTULO 3 VALOR TOTAL UNIFICADO (VTU) DE OPERACIONES ACTIVAS 
Y PASIVAS DE NATURALEZA MASIVAS REALIZADAS POR ENTIDADES VIGILA-
DAS POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA.

Artículo 2.35.4.3.1. Valor Total Uniicado en las Operaciones Activas (VTUA) para 
los clientes potenciales. Los establecimientos de crédito vigilados por la Superintenden-
cia Financiera de Colombia deberán calcular y reportar el VTUA al cliente potencial de 
manera previa a la suscripción de los contratos de adhesión de las siguientes operaciones o 
productos: créditos de vivienda, operaciones de leasing habitacional, créditos de consumo 
(tales como tarjeta de crédito, vehículos, libre inversión, entre otros) microcrédito, créditos 
de bajo monto y crédito comercial.

El VTUA se expresará en términos porcentuales y su resultante en pesos. En el primer 
caso, el VTUA será equivalente a la tasa interna de retorno efectiva anual de los lujos men-
suales asociados al crédito, entendiendo por lujos el valor de los desembolsos realizados 
y los conceptos señalados en el tercer inciso del presente artículo. En el segundo caso, el 
establecimiento de crédito deberá entregar al cliente potencial, de manera desagregada, la 
suma de los valores proyectados de los conceptos que componen el VTUA.

Los conceptos que se tendrán en cuenta para el cálculo del VTUA comprenden las 
cuotas del crédito o canon de arrendamiento, primas de seguros, comisiones y cualquier 
otro concepto que el cliente potencial tenga que pagar al establecimiento de crédito, a lo 
largo de la vida de la operación activa, en virtud de la obligación, y que sea inherente o se 
encuentre asociado a la misma. Se excluyen de los conceptos que se deben tener en cuenta 
para dicho cálculo los cobros en que el cliente incurriría si la transacción se realiza mediante 
una operación de contado comparable, esto es, sin mediar una operación de crédito, siempre 
y cuando dichos conceptos no los cobre el establecimiento de crédito. La Superintendencia 
Financiera de Colombia podrá determinar otros componentes del VTUA que sean inherentes 
o asociados a la operación.

En consecuencia, para el caso del crédito de vivienda no se incluyen en el cálculo del 
VTUA los gastos notariales y de registro, entre otros. En la operación de leasing habitacional 
se excluyen del cálculo del VTUA el pago de servicios públicos domiciliarios, impuesto 
predial y valorización, cuotas de administración, gastos notariales y de registro, entre otros.

Si alguno de estos conceptos se cobrara antes del desembolso inicial, se asumirá como 
ocurrido en dicho momento. Para el cálculo del VTUA se asume que el cliente potencial 
se encontrará al día con sus obligaciones.

En el caso particular de las tarjetas de crédito o productos rotativos con cupo, el VTUA se 
deberá presentar de acuerdo con una operación o producto tipo, con las siguientes categorías:

a) Cupo de dos (2) salarios mínimos mensuales legales vigentes (smmlv).

b) Cupo de seis (6) salarios mínimos mensuales legales vigentes (smmlv).

Para estas categorías el VTUA se calculará como la tasa interna de retorno de los si-
guientes lujos mensuales: i) un desembolso inicial que corresponde a la totalidad del cupo 
otorgado; ii) pagos mensuales de capital e intereses, asumiendo que el desembolso fue 
diferido a doce (12) cuotas, el cupo liberado por el cliente con el pago de la cuota mensual 
es reutilizado inmediatamente, y que la deuda remanente se cancela en su totalidad en la 
cuota doce (12) contada a partir del desembolso; iii) cualquier otro concepto asociado a 
la existencia de la operación o producto en el año posterior al desembolso, como cuota de 
manejo o pago de seguros, entre otros.

Parágrafo 1°. La Superintendencia Financiera de Colombia podrá instruir la forma en 
que las entidades deberán proyectar los conceptos de que trata el inciso tercero del presente 
artículo incluidos en el VTUA a lo largo de la vida de la operación o producto.

Parágrafo 2°. El VTUA y la suma de los valores entregados al cliente potencial resultan 
de una proyección de los cobros inherentes o asociados a la operación y no necesariamente 
corresponden con los montos efectivamente pagados por el cliente potencial. En este sentido 
el establecimiento de crédito deberá relejarlo en todos los documentos en que se presenten 
al cliente potencial.

Parágrafo 3°. En todo caso el VTUA es una medida que proyecta el monto total a pa-
gar por el cliente potencial a lo largo de la vida de la operación activa. En consecuencia el 
VTUA no es una tasa de interés a la que le apliquen los límites establecidos en las normas 
vigentes sobre la materia.

Artículo 2.35.4.3.2. Valor Total Uniicado en las Operaciones Pasivas (VTUP) para 
los clientes potenciales. Los establecimientos de crédito y las Sociedades Especializadas en 
Depósitos Electrónicos (SEDPE), vigilados por la Superintendencia Financiera de Colombia 
deberán calcular y reportar el VTUP al cliente potencial de manera previa a la suscripción de 
los contratos de adhesión de las siguientes operaciones o productos: certiicado de depósito 
a término, cuentas de ahorro, cuentas corrientes y depósitos electrónicos.

El VTUP se expresará en términos porcentuales y su resultante en pesos. En el primer 
caso, el VTUP será equivalente a la tasa interna de retorno efectiva anual de los ingresos 
y egresos mensuales asociados a la operación o producto descritos en el tercer inciso del 
presente artículo. En el segundo caso, los establecimientos de crédito y las Sociedades Es-
pecializadas en Depósitos Electrónicos (SEDPE), deberán entregar al cliente potencial, de 
manera desagregada, la suma de los valores proyectados de los conceptos que componen 
el VTUP.

Los conceptos que se tendrán en cuenta para el cálculo del VTUP comprenden los in-
gresos por intereses y cualquier otro concepto que sea inherente o se encuentre asociado a la 
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